
LOTA,05 de lunio del 2 019

Vistos:
a) Por tener que asistir a curso de capacitación "TALLER DE

CAPACITACION DE IMPLEMENTACION DE LA LEY NS 20,922, LOS NUEVOS DESAFIOS EN LA POLITICA DE

RECURSOS HUMANO" organizado por Asociación Chilena de Municipalidades, a realizarse el 06 de lunio del 2019,

en el salón de Honor Regidor Carlos Contreras Maluje, de la Municipalidad de Concepción, ubicado, en O'Higgins 525,

Concepción.
b) Memorándum N'411 de Alcalde autorizando a los Funcionarios;

Zenovia Sánchez, Rosa Valenzuela, luan Erices, Víctor Concha y Alejandro Flores, para asistir a la capacitaciónl

c) Lo dispuesto en el Art. 22 y siguientes de la Ley Nq 18.883, Estatuto

Administrativo para funcionarios municipales.
d) Ley N'19.880, sobre base de los Procedimientos Administrativos

que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.
e) D.F.L. Na 1/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el

26.07.2006, qüe fija texto refundido de Ia Ley Ne 18.695.-
Y, en uso de lo dispuesto en el Art 12q y las facultadas que me

confiere el Art.63q todos de la Ley Nq 18,695,0r8ánica Constitucional de Municipalidades'

DECRETO:

1.-ORDENESE cometido a los funcionarios (as): Srta. ZENOVIA

SANCHEZ HERNADEZ  Profesional, Grado 08" E.M.R, Sra. ROSA VALENZUELA LOPEZ, RUT

 Directivo, Grado 07' E.M.R, don luAN ERTCES PACHECO  Directivo, Grado 08'
E.M.R, don VtcToR coNcHA ALTAGA  , Directivo, Grado 09' E.M.R, y don ALEJANDRO FLORES

yAMpRtETTI  Jefatura, Grado 11' E.M.R, por tener que asistir a la Capacitación, citada en

Ietra a) de los Vistos.
2.-Dejese establec¡do que esta capacitación no genera gastos de

inscripción, como también de viáticos, los eventuales gastos de traslado en que ¡ncurrieran los funcionarios serán

cancelado vía gastos menores, previa rendición de estos.
3.-Establecese que los funcionarios Ias) se reincorporaran el día

viernes 07 de lunio a sus labores habituales.

4.-Comuniquesele a la Dirección Administración y Finanzas para la

cancelación de los traslados correspondientes.
5.-Los gastos que demande el presente Decreto serán con cargo al

"fondos de gastos menores" del Presupuesto Municipal año 2019.-

ANOTESE, REGISTRESE,COMUNIQ UESE Y EN SU OPORTUNIDAD

ARCHI

TO EBALLO

sEc NAL (S)

POR ORDEN D SR. ALCALDE"

gWRíÑ\O

$\ltl\cttAl

MUNIC IP
BALLESTEROS

o
u¡tt

*

tril,;iClC$
0q

c0|ii
DisaiUrliio:

Carp€ta Tuncro¡ario.
Direcc¡ó¡ Adm.y Frnanzas

Dirección d€ Conúol
aienest¡r d€ P€rsonál

DECRETO Ns 1790 (c)

Ilusrrc \luniciDali.tad dr Lol¡.
\dminnrr¡.inn \ Firán¿¡s
l)(t,xfl ¿mrnttr'lr l'(,r.onnl

rFX/rdF js"

DE

!
^

Datos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles Datos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles




